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Honorables Concejales 

 
Comisión: Segunda Permanente de Gobierno, MARTES 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2020 A LAS 9:00 a.m. Recinto Los Comuneros. 
 
Por instrucciones del Presidente de la Comisión Segunda Permanente de 
Gobierno, Honorable Concejal Rubén Darío Torrado Pacheco y conforme lo 
establece el Artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá, D. C., y la Resolución 412 del 2 de septiembre de 2020 “Por 
la cual se regula la asistencia mixta (presencial y por medios tecnológicos) a las 
sesiones de la plenaria y de las comisiones permanentes del Concejo de Bogotá, 
D.C.”, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la Sesión 
Semipresencial que se llevará a cabo en la fecha y hora señalada. Por lo anterior, 
solo asistirán de manera presencial los Honorables Concejales integrantes 
de la Comisión; los demás Honorables Concejales lo harán de manera 
virtual a través de la plataforma CISCO WEBEX.  
 
Ese día se llevará a cabo el debate de la siguiente proposición así:   
   
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
-Priorizada No. 660, aprobada en la Comisión Segunda de Gobierno el día 14 de 
junio de 2020. 
 

TEMA: Pueblos indígenas victimas en Bogotá, los pueblos Embera y Wounaan 
como ejemplos de resistencia y afectación histórica. 
 

Citante: Honorable Concejal. Ati Segundiba Quigua Izquierdo. Bancada Movimiento 
Alternativo Indígena y Social-MAIS-. 
 
Citados: Doctores Luis Ernesto Gómez Londoño, Secretario Distrital de Gobierno;                   
Alejandro Gómez López, Secretario Distrital de Salud; Xinia Roció Navarro Prada, 
Secretaria Distrital de Integración Social; Diana Rodríguez Franco, Secretaria 
Distrital de la Mujer; Vladimir Rodríguez; Alto Consejero Distrital para los Derechos 
de las Victimas, la Paz y la Reconciliación. 
 
Invitados: Doctores Rosalba Jazmín Cabrales Romero, Personera Distrital (E); 
María Anayme Barón Durán, Contralora de Bogotá D.C. (E); Guillermo Rivera 
Flórez, Veedor Distrital. 
 
Atentamente,  
 
ORIGINAL FIRMADO 

FREDDY ANANÍAS URREGO GARZÓN 
Subsecretario de Despacho   
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Aprobó: Freddy Ananías Urrego Garzón. 
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